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1. INTRODUCCIÓN 

 

El cambio de paradigma en el que está inmerso el modelo educativo en las 

últimas dos décadas, que pasa de estar centrado en los contenidos a basarse en 

el desarrollo y adquisición de las competencias clave, obliga a replantear el 

enfoque de la evaluación. Así, una visión competencial del aprendizaje conlleva 

que la evaluación deba dirigirse a comprobar la capacidad del alumnado para 

movilizar de forma eficaz los saberes básicos, en la medida en que ser 

competente supone seleccionar y utilizar la combinación de conocimientos, 

destrezas, actitudes y valores para dar respuesta a las situaciones de 

aprendizaje, y dotar de funcionalidad a los aprendizajes y aplicarlos, desde un 

planteamiento integrador, en la resolución de situaciones que semejen o imiten 

la realidad de la vida cotidiana. 

De este modo, la evaluación competencial deberá estar vinculada al 

desempeño activo del alumnado a lo largo de su proceso de aprendizaje; 

pero la evaluacióncomo proceso deberá extenderse también al estilo de 

enseñanza y a la dinámica de las actividades cotidianas del centro educativo, 

puesto que de esa manera facilitará al profesorado información necesaria para 

la toma de decisiones precisa para procurar una práctica educativa adaptada a 

su alumnado. 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación 

secundaria obligatoria se distingue, frente a otras etapas, en que ha de ser 

continua, formativa e integradora. La evaluación será continua, permanente a lo 

largo de todo el proceso, de tal forma que permita la adaptación y readaptación 

del mismo orientada a mejorar los aprendizajes del alumnado. Será formativa 

para permitir tanto al docente como al alumnado obtener información del 
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proceso de enseñanza y el proceso de aprendizaje, analizarla y tomar decisiones 

apropiadas para mejorarlo. Se caracterizará por la retroalimentación, el 

denominado feedback útil, que no solo sirve para corregir al alumnado, sino que 

ayuda a analizar y comprender las causas del error, haciendo de este un 

elemento de aprendizaje que permitirá aprender, mejorar y superar dificultades. 

Finalmente, la evaluación será integradora en el sentido en que 

permitirá valorar, desde todas y cada una de las materias y ámbitos, la 

consecución global de los objetivos de la etapa y el desarrollo de las 

competencias clave. Esta función integradora requiere que el profesorado 

sistematice un proceso de evaluación consensuado que tome como referentes 

los descriptores del Perfil de salida y que garantice una evaluación objetiva del 

desarrollo de las competencias clave. En cualquier caso, el carácter integrador 

de la evaluación no impedirá que se realice una evaluación diferenciada de cada 

materia o ámbito. Y que se garantice con la diversidad de instrumentos e 

instrumentos que sea objetiva y de reconocimiento del mérito y el esfuerzo. 

En cuanto a su finalidad, la evaluación debe adoptar un enfoque 

constructivista en cuanto que debe servir para la mejora de los aprendizajes del 

alumnado. En ese sentido se hace necesario hacer una distinción entre 

evaluación y calificación. El objetivo de la evaluación competencial no es 

únicamente calificar, se puede y se debe evaluar sin recurrir en exclusiva a poner 

calificaciones. La evaluación sumativa, final o calificativa debe ir acompañada de 

una evaluación formativa y continua con la que se busquen la mejora del 

aprendizaje, la mejora de los métodos y técnicas docentes y la mejora de todo el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Los elementos que forman parte del proceso de evaluación del 

alumnado son los criterios de evaluación, las técnicas e instrumentos de 
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evaluación, los momentos de la evaluación y los agentes evaluadores. Dichos 

elementos responden a lo que tradicionalmente se ha venido formulando por 

medio de las cuestiones qué se evalúa, cómo se evalúa, cuándo se evalúa y 

quién evalúa. 

2. ELEMENTOS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

2.1. TÉNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

(Cómo se evalúa): 

Los procedimientos o técnicas de evaluación con los que se recogerá y se 

analizará la información relativa a las producciones y propuestas del alumnado, 

estarán directamente ligados a uno o varios instrumentos de evaluación, 

entendidos como las herramientas o registros que emplea el docente para 

comparar los objetivos o competencias esperadas o pretendidas con la 

consecución lograda por el alumnado. 

Las técnicas de evaluación deberán reunir una serie de características: serán 

variadas para facilitar y asegurar la evaluación integral del alumnado y permitir 

una valoración objetiva de todo el alumnado; admitirán su adaptación a la 

diversidad de alumnado, en especial al alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo; y serán conocidos por el alumnado desde el inicio del proceso 

de aprendizaje. 

En cada técnica o procedimiento de evaluación se hará uso de una serie de 

instrumentos de evaluación característicos. Su planificación y selección se 

realizará considerando, además, su capacidad diagnóstica, su adecuación a las 

situaciones de aprendizaje programadas, su idoneidad para realizar una 

evaluación competencial y el grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en 

el proceso de evaluación. Por supuesto, los docentes podrán enriquecer dicho 
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proceso con la construcción o elaboración de sus propios instrumentos de 

evaluación, bien específicos de unas técnicas bien como resultado de la 

combinación de varias de ellas. 

Atendiendo a su tipología, se diferencia entre procedimientos o técnicas de 

observación, técnicas de análisis del desempeño y técnicas de análisis del 

rendimiento. Las primeras permiten obtener información y tomar registro de 

cómo se desarrolla el aprendizaje y atienden más al proceso del mismo que a su 

resultado. Las segundas se centran en la propuesta de realización de actividades 

y tareas al alumnado y permiten valorar tanto el proceso como el producto o 

resultado del aprendizaje. Finalmente, las técnicas de rendimiento (también 

denominadas de experimentación) se dirigen a la valoración específica y 

exclusiva del resultado de aprendizaje final. 

Para el procedimiento de observación y seguimiento sistemáticos del 

trabajo y desempeño del alumnado se valorará el uso de instrumentos de 

evaluación estandarizados como el registro anecdótico, la guía de observación, 

la escala de actitudes, la escala de observación, el diario de clase del profesor o 

el registro de anotaciones tabuladas por parte del docente. 

Para el análisis del desempeño se recurrirá a instrumentos como el porfolio, 

proyectos, trabajos de investigación, el cuaderno del alumno, el diario de 

aprendizaje o el diario de equipo. 

Finalmente, para las técnicas dirigidas al análisis del rendimiento se podrán 

utilizar instrumentos como las pruebas orales (examen oral, exposición 

oral, debate,puesta en común, intervención en clase, entrevista), escritas (de 

respuesta cerrada, abierta o mixta, o de ejercicio práctico, como análisis de 

casos, resolución de problemas o interpretación o comentario valorativo) o 

pruebas prácticas. 
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En coherencia con el modelo de aprendizaje competencial, debería 

ponderarse y fomentarse la utiliza- ción de instrumentos relativos a la 

observación y análisis del desempeño del alumnado, sobre los que 

tradicionalmente han tenido el protagonismo exclusivo de la evaluación: los 

instrumentos vinculados al análisis del rendimiento. 

Por otro lado, para calificar de forma objetiva el aprendizaje, una vez 

aplicados los instrumentos de evaluación de las diferentes técnicas, se puede 

recurrir a determinadas herramientas de calificación como rúbricas, escalas o 

dianas, que incorporen los criterios de corrección de cada uno de ellos. 

2.2. MOMENTOS DE EVALUACIÓN (Cuándo se evalúa) 

Debe atenderse a tres tipos de evaluación de acuerdo con el momento 

temporal en que se realiza: inicial o diagnóstica, continua y final. 

 La evaluación inicial y diagnóstica permite conocer el punto de partida 

del alumnado en cuanto a conocimientos, expectativas, experiencias 

previas y competencias ya adquiridas; además, aporta información para 

diseñar la intervención a lo largo del proceso, ajustarlo a la zona de 

desarrollo individual del alumnado y contextualizarlo. Dicha evaluación 

es el paso inicial necesario para personalizar el entorno de aprendizaje 

para cada alumno o alumna. Se realizará un examen de diagnóstico al 

principio del curso (en el mes de septiembre) y se utilizarán durante 

todo el curso para valorar el progreso del alumnado. La evaluación 

continua y formativa ofrecerá información acerca de los logros y 

limitaciones que se presentan durante el proceso de aprendizaje. Los 

resultados de la evaluación continua deben servir para replantear los 
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diferentes elementos del proceso con el fin de adaptarlo a las 

características del alumnado y potenciar y mejorar sus aprendizajes. 

Téngase en cuenta que la finalidad de la evaluación continua no es 

calificar. 

 La evaluación final será la que permita al terminar el curso escolar que 

el equipo docente, de manera colegiada, establezca el grado de 

consecución de los objetivos y el grado de adquisición de competencias 

clave descritas en el Perfil de salida de la etapa. 

2.3. AGENTES EVALUADORES (Quién evalúa) 

Puesto que, según el anexo 11.B del Decreto 39/2022, de 29 de septiembre 

la evaluación ha de ser continua, formativa e integradora y, además, en cuanto 

al agente evaluado, se utilizará la heteroevaluación (método tradicional que 

prioriza la evaluación por parte del docente), la autoevaluación (el propio 

alumno evalúa sus logros) y la coevaluación (o evaluación entre iguales). 

Para la heteroevaluación se realizarán exámenes al finalizar cada una de las 

SA. 

La autoevaluación es un buen modo de que el alumno sea consciente tanto 

de su progreso como de sus carencias o necesidades, contribuyendo así a 

desarrollar su autonomía y la responsabilidad de su aprendizaje. Los resultados 

de las pruebas en tipo test les servirá en este sentido. También se autoevaluarán 

en otros aspectos importantes de su aprendizaje como las actividades de 

interpretación instrumental, coreografías, su grado decumplimiento de las 

normas y cualquier otro aspecto que se considere importante. 

 



Departamento de Religión 
 

El alumno, de forma autónoma, podrá no sólo repasar o reforzar los 

conocimientos que vaya adquiriendo en cada SA, con los enlaces y actividades 

propuestas por la profesora a través de TEAMS. Con ello también se pretende 

que tenga la posibilidad de estar en contacto con la religión a través de la 

historia en cualquier momento y que no se vea limitado a las horas escolares 

para su aprendizaje. 

 

3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 
En relación con los criterios de calificación: 

 

 Se establecen los criterios de calificación (o peso) de cada uno de las 

competencias específicas de la materia. 



Departamento de Religión 
 

 

 

1º ESO 
RELIGIÓN CATÓLICA 

CRITERIO DE EVALUACIÓN 
CRITERIO DE 

CALIFICACIÓN 

Describir y aceptar los rasgos y dimensiones 
fundamentales de la identidad personal, analizando 
relatos bíblicos de vocación y misión, así como otras 
biografías significativas. 

 
15% 

Adquirir habilidades y actitudes de relación con 
otros, poniendo en práctica estrategias efectivas de 
reflexión y de comunicación, de ayuda mutua, de 
participación y de inclusión, orientadas a la mejora 
de la convivencia en la familia y en la escuela como 
expresión de la fraternidad universal. 

 

 
20% 

Generar actitudes de justicia y solidaridad, 
respetando la diversidad y tomando conciencia de la 
responsabilidad compartida y la común pertenencia, 
en el horizonte del Reino de Dios 

 
5% 

Situar e interpretar las expresiones culturales y sus 
lenguajes en sus contextos históricos, apreciando su 
contribución a la identidad personal y social y a los 
Derechos Humanos, facilitando la convivencia y el 
diálogo intercultural 

 
 

20% 

Valorar la experiencia espiritual y religiosa como 
dimensión humana y social, propia de todos los 
pueblos y culturas, conociendo la especificidad de la 
espiritualidad judeocristiana y de otras religiones. 

 
15% 

Identificar a Jesucristo como núcleo esencial del 
cristianismo, y la Biblia como libro del Pueblo de Dios, 
valorando sus aportaciones a la vida de las personas 
y las sociedades. 

 
25% 

 100 % 
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2º ESO 
RELIGIÓN CATÓLICA 

CRITERIO DE EVALUACIÓN 
CRITERIO DE 

CALIFICACIÓN 

1.2. Identificar las características de la visión bíblica 
sobre el ser humano, relacionándola con la dignidad 
personal, reconociéndola en los otros 

 
20% 

2.2. Desarrollar empatía y reconocimiento de la 
diversidad personal y social, inspirándose en el ser 
relacional de Dios, manifestado en la historia de la 
salvación. 

 
10% 

3.2. Analizar las necesidades sociales, identificando 
las situaciones de injusticia, violencia y 
discriminación, con sus causas, discerniéndolas según 
el proyecto del Reino de Dios, implicándose en 
propuestas de transformación social 

 
 

10% 

4.2. Razonar cómo la fe cristiana, en el presente y a lo 
largo de la historia, se ha hecho cultura, 
interpretando el patrimonio literario, artístico y 
cultural y valorándolo como expresión de la 
encarnación del mensaje cristiano en diferentes 
lenguajes. 

 

 
20% 

5.2. Respetar las diferentes iglesias y tradiciones 
religiosas, conociendo y valorando las creencias, 
ritos, símbolos y principios de cada una de ellas, 
teniendo elementos de juicio personal que 
favorezcan el diálogo interreligioso 

 
 

15% 

6.2. Elaborar una primera síntesis de la fe cristiana, 
subrayando su capacidad para el diálogo entre la fe y 
la razón, entre la fe y la cultura, manteniendo las 
convicciones propias con pleno respeto a las de los 
otros. 

 
 

25% 

 100 % 
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3º ESO 
RELIGIÓN CATÓLICA 

CRITERIO DE EVALUACIÓN 
CRITERIO DE 

CALIFICACIÓN 

Reconocer los rasgos esenciales de la antropología 
cristiana, relacionándolos con los derechos 
fundamentales y la defensa de la dignidad humana, 
verificándolos en situaciones globales. 

 
20% 

Asumir valores y actitudes de cuidado personal, de 
los otros, de la naturaleza y de los espacios comunes, 
favoreciendo actitudes de respeto, gratuidad, 
reconciliación, inclusión social y sostenibilidad. 

 
15% 

Cooperar activamente en proyectos de cuidado y 
responsabilidad hacia el bien común, inspirados en la 
perspectiva cristiana, participando en acciones de 
mejora del entorno y en el planteamiento de las 
opciones profesionales. 

 
 

15% 

Participar críticamente en la promoción de la 
diversidad cultural, expresando y aportando 
creativamente las experiencias propias, respetando 
las diferencias entre personas y comunidades. 

 
15% 

Formular posibles respuestas a las preguntas de 
sentido, conociendo y valorando las aportaciones de 
las tradiciones religiosas, en especial la propuesta de 
sentido de la vida de Jesucristo, elaborando sus 
propias respuestas partiendo de un análisis crítico y 
la adaptación a su situación personal 

 

 
15% 

Reconocer la Iglesia, comunidad de los discípulos de 
Jesucristo, y su compromiso en la amistad social 
como núcleos esenciales del cristianismo, valorando 
críticamente su contribución cultural e histórica. 

 
20% 

 100 % 
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4º ESO 
RELIGIÓN CATÓLICA 

CRITERIO DE EVALUACIÓN 
CRITERIO DE 

CALIFICACIÓN 

1.4. Formular un proyecto personal de vida con 
sentido que responda a valores de cuidado propio, de 
los demás y de la naturaleza, respetando los de los 
otros, tomando como referencia a Jesucristo, siendo 
capaz de modular estas opciones en situaciones 
vitales complejas. 

 

 
10% 

2.4. Cooperar a la construcción de sociedades 
democráticas, fortaleciendo vínculos sociales e 
intergeneracionales, y las relaciones en modelos de 
interdependencia, analizando la realidad, teniendo 
en cuenta los principios y valores del magisterio 
social de la Iglesia, y valorando el desarrollo humano 
integral. 

 
 
 

20% 

3.4. Contribuir a la fraternidad universal, 
contrastando críticamente el paradigma científico 
tecnológico vigente y las narrativas de progreso, con 
la antropología, la moral y la escatología cristiana, 
respondiendo  con  sensibilidad  e  implicación  a 
situaciones de empobrecimiento y vulnerabilidad 

 

 
20% 

4.4. Desarrollar sentido de pertenencia a una 
tradición cultural, con expresiones sociales, artísticas, 
éticas y estéticas, valorando adecuadamente su 
contribución en su momento histórico, 
relacionándolas con contextos actuales y 
promoviendo su memoria como legado vivo. 

 

 
15% 

5.4. Favorecer la convivencia social en contextos 
plurales, respetando las opciones personales y 
generando espacios de diálogo y encuentro 

 
10% 

6.4. Poner en diálogo del saber religioso con otras 
disciplinas, tradiciones culturales, paradigmas 
científicos y tecnológicos y otras cosmovisiones, 

 
25% 
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teniendo en cuenta los métodos propios de cada 
disciplina y respetando la pluralidad. 

 

 100 % 

 

 En virtud de la relación entre instrumentos y criterios de 

evaluación, se determinan, a continuación, los criterios 

de calificación de cada instrumento de evaluación: 

 

1º, 2º, 3º, 4º ESO 
RELIGIÓN CATÓLICA 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN PESO (%) 

Observación sistemática (OS) 20 % 

Proyectos (PA) 30 % 

Expresión oral (EO) 15 % 

Porfolio 35% 

 100 % 

 

 En virtud de la relación entre situaciones de aprendizaje 

y criterios de evaluación, se determinan, a continuación, 

los criterios de calificación de cada situación de 

aprendizaje: 
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RELIGIÓN CATÓLICA 
1º ESO 

Situación de aprendizaje Peso (%) 
SA 1 10% 

SA 2  10% 

Proyecto “Se armó el Belén” 10% 

SA 3 15% 

SA 4 10% 

Proyecto “La mujer en la Biblia” 10% 

SA 5 10% 

SA 6 10% 

Proyecto “Reliplay” 15% 

100% 

 
 

RELIGIÓN CATÓLICA 
2º ESO 

Situación de aprendizaje Peso (%) 

SA 1 10% 
SA 2  10% 

Proyecto “Se armó el Belén” 10% 

SA 3 15% 

SA 4 10% 

Proyecto  “Cuaresma con C” 5% 

SA 5 15% 

SA 6 10% 

Proyecto “San Juan de la Cruz” 15% 

100% 
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RELIGIÓN CATÓLICA 
3º ESO 

Situación de aprendizaje Peso (%) 

SA 1 10% 

SA 2  10% 

Proyecto “Se armó el Belén” 10% 

SA 3 10% 

SA 4 10% 

Proyecto “San Juan de la Cruz y 
Fontiveros” 

15% 

SA 5 10% 

SA 6 15% 

Proyecto “InspirArte en la Fe” 10% 

100% 

 
 
 

RELIGIÓN CATÓLICA 
4º ESO 

Situación de aprendizaje Peso (%) 

SA 1 15% 

SA 2  10% 

Proyecto “Se armó el Belén” 10% 

SA 3 5% 

SA 4 10% 

Proyecto “La Biblia en 
femenino” 

10% 

SA 5 15% 

SA 6 15% 

Proyecto “DSI en acción” 10% 
100% 
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